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Y MEDICINA L E G A L . 

Medios para determinar si un arma de ñ iego ha sido ó no disparada y 
en caso afirmativo, cuánto tiempo hace que lo ha sido, y teoría de 'lo. 
fenómenos químicos que se observara. 

Por los Sres. D. Francisco Camó, D. Juan MaviUach, D. Joaquín 
Vinadér y D. Pedro Vidal. 

Mr. Boutigny, farmacéutico de Evreux, ha probado con una 
sene de esperimentos practicados por éi mismo, la posibilidad de 
reconocer cuánto tiempo hace que un arma ha hecho fuego, 
con tal que se halle dentro del término comprendido desde un mi 
nuto hasta cincuenta dias. Para esto examina detenidamente los 
caracteres físicos de la escoria, primero con la simple vista, y 
después con el auxilio de una lente; y luego procede del modo 
siguiente ai análisis químico de la misma. Por medio de un pin-
cehío y agua destilada separa con cuidado la escoria, filtrando en 
seguida esta disolución en un filtro de papel preparado de ante
mano con ácido clorídrico dilatado en agua destilada. Esto hecho 
examina en masa dicha disolución, y luego la reparte en varios 
totatos de prueba, donde la sujeta á la acción del cianuro amari-
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iio de potasio y de hierro, del agua de barita, del acetato de plo
mo, del ácido arsenioso con la adición del ácido nítrico, y de ia 
tintura de nuez de agallas. 

Los reactivos que se acaban de enumerar indican: 1.°, la au
sencia de im^sal de hierro, su presencia mas tarde, y luego sn 
desaparacion, si no completa, á lo menos en gran parte; 2.°, la 
presencia del ácido sulfúrico; y 3.°, la existencia de un mono ó 
de un polisulfuro. De modo es qUe todas las consecuencias del 
análisis estriban principalmente en la presencia de una sal de 
hierro. 

De los esperimentos de Mr. Boutigny resulta que no se puede 
sacar ninguna consecuencia del color de la escoria, que casi siem
pre es el mismo, ni de su estado higrométrico que debe necesa
riamente variar con la estación, la temperatura y los lugares. No 
sucede lo mismo con el óxido rojo de hierro; de la presencia de 
este óxido en la parte del canon correspondiente á la cazoleta, se 
deducirá que á lo menos hace dos dias que se ha disparado el 
arma, y su ausencia, por el contrario, indicará que no hace dos 
dias que se ha hecho uso de la misma, iguales consecuencias se 
sacarán de la £ilía ó presencia de cristales de sulfato ferroso en 
la cazoleta y debajo de la tapadera. 

Reuniendo las propiedades físicas y químicas de la escoria, se 
pueden dividir los resultados obtenidos por Mr. Boutigny en cua
tro periodos.- En el primer período que no dura sino dos horas, 
la escoria tiene un color negro azulenco, no hay cristales, ni óxi
do rojo de hierro, ni una sal ferruginosa; el color de la disolución 
obtenida es lijeramente ambarino, y los reactivos manifiestan en 
ella la presencia de un sulfuro. = £ 1 segundo período dura hasta 
las veinte y cuatro horas, y está caracterizado por el color menos 
oscuro de ia escoria, por la limpieza de la disolución, la ausencia 
del sulfuro, de cristales y del óxido rojo de hierro, asi como por 
la presencia de algunos átomos de una sal ferruginosa.—El ter
cer período que se prolonga hasta los diez dias se reconoce por la 
presencia de pequeños cristales en la cazoleta, debajo de la pie
dra y de la tapadera, cuyos cristales son tanto mas prolongados 
cuanto mas se acercan al décimo dia. Nótanse numerosas man
chas de orin en la parte del canon correspondiente al rastrillo, y 
sobre todo en la cazoleta. La tintura de nuez de agallas y el cía-
muro amarillo de potasio y de hierro indican la preséilcia de una 
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f de h le™-=E1 cua«o Periodo se estiende hasta los riocuenf. 
d « , y se drferencia del tercero en la menor cantidad d sal fer-
caloT8 ' may0r abmdaI,da de tíXÍd0 de ^ » el 

Siendo nuestro principal objeto esponer la teoría de los diver-

d e t e n r e n 0 S * ^ " 0 b s e l ^ en la no nos 
Mr R n , m ^ P°rméBores «e^ca de los esperto ntos de 

tiones, a las cuales procuraremos dar solución del mejor modo 
que nos lo penmtan nuestras débiles fuerzas: 1.a ;De do Jo pro
ceden los prmepios á que se deben ios cambios que se van veri
ficando en el arma que se ha disparado? 2." ;Como se esnlh, h 
fo rmac tonde lmonoóde l polisulfuro de h i e ^ ' p : t t 

debu tado? 4. ¿De que manera se trasforma el sulfuro de hierro 

Z dc h e ™ a l T t T bre? 5VCdm0 se » el tránsho e sai cíe Hierro ai estado de óxido rojo? 

tion!rOS * analÍZar Separadainente ^ a una de estas cues-

1." ¿De dónde proceden los principios á que se deben les 
« f i n o s que se van verificando en el arma que l ha dispar So -
Exammcmospnmero cuáles sontos productos de la inflamación 
de la pólvora, y veamos si en ellos encontraremos alguno capa" 
de darnos alguna eaplicacion. La pólvora, estando formada de 
proporciones parhcnlares de nitrato de potasa, azufre v carbón 
da por resultado de su inflamación varios proiuetos que pueden' 
dmdn-se en dos clases, en gaseosos y sólidos. Entre tos primeros 
se cuentan el ácido carbónico, e! ázoe, el deutóxido de ázoe e 
oxrio de carbono, el vapor de agua y el gas sulfhidrieo; si .do lo 
productos sohdos un esceso de carbón que no se ha nuemado 
carbonato y sulfato de potasa y sulfuro de potasio. Ahor b ín 
aunque en tos productos gaseosos se encuentran el azufre y e l ' 
oxtgeno, que son ios dos elementos que con el hierro del arma 
roTo v de, "o f0rmaC1!0n de l0S Sl"fUr0S de hÍeiTO' del fe-
roso y del orm, no obstante es muy probable que el oxigeno de
bamos buscarlo en otra parte, pnes que sn acción se ejerce en 
una época mny postenor á la de la formación de aquellos gases v 

Tamno? í COnS,8uientf • han desaparecido por completo", 
íampoco buscaremos el oxigeno en tos productos sólidos de la 
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combustión de ia pólvora, pues que las circunstancias en que 
se verifica la fijación de este cuerpo no son suficientes para des
componer el sulfato y el carbonato de potasa, aunque son muy fa
vorables para descomponer el aire, como lo demostraremos en 
su lugar. En el aire atmosférico, pues, debemos buscar el oxige
no que se lija en el arma. En cuanto al azufre, que lo hallamos 
en los sulfures de hierro, compuestos que se forman instantánea
mente en el acto mismo de la esplosion de la pólvora, del mismo 
modo podemos suponer que procede de la descomposición del 
gas sulfhídrico, del sulfato de potasa ó del sulfuro de potasio, que 
el que sea un esceso de azufre no quemado en el acto de la com
bustión de la pólvora. Es probable que el sulfuro de potasio no se 
descomponga sino en parte (si es que lo verifica), puesto que 
lo hallamos en el agua de loción que analizamos en el primer pe
ríodo. Inútil nos parece hablar de la procedencia del hierro, que 
no se encuentra mas que en la batería y en otras partes del arma 
de fuego. 

2.a ¿Cómo se esplica la formación del mono ó del polisulfuro 
de hierro?—Antes de abordar esta cuestión debemos hacer algu
nas aclaraciones acerca de estos sulfures. Es muy notable que 
Mr. Boutigny (si hemos de dar fe á la copia que de sus espresiones 
hace el profesor Orfila) al citar los caracteres del primer periodo, 
se contente con decir que se reconoce por la presencia de un sul
furo, sin marcar cual sea este; pues si bien es verdad que el co
lor de la disolución puede indicarnos que sea el de potasio, el 
cual, segua hemos dicho ya, es uno de los productos fijos de fa 
conílagracion de la pólvora, tenemos fundamento para creer en 
la existencia de los sulfures de hierro, á pesar de que carecemos 
de esperimentos propios, y para creer que Mr. Boutigny tiene co
nocimiento de ellos, vamos á esponer en qué fundamos nuestra 
opinión. La fundamos: 1.°, en la posibilidad de formarse dichos 
sulfures en las circunstancias que concurren en el acto de dispa
rar una arma de fuego, posibilidad que veremos al esponer la 
teoría de la cuestión segunda; 2.°, en la formación de una sal de 
hierro desdo el segundo período, lo cual supone necesariamente 
la existencia previa de un sulfuro de hierro, á lo menos en las 
circunstancias en que se encuentran sus elementos en el caso de 
que se trata; y 3.°, en la advertencia que hace el autor sobre la 
preparación del filtro, la cual no seria necesaria si solo se tratase 
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delsulíuro de potasio, ó de otro euaiquiera que no fuese el de 

Demostrada la existencia de los sulfures de hierro en el arma 
de fuego durante el primer periodo, vamos á esponer a te r de 
u formacmn. Recordemos primeramente que en los labora orios 

se obücne comunmente el proto-snlfuro echando en nn cr o 
enrojendo nna mezcla de dos partes de limaduras de hierro v una 
de azufre, y calentándola hasta la fusión al abrigo del ZléZ 
cuando se hallan en condiciones favorables. Estas, i nuestro 
modo de ver, concurren al disparar un arma de fue¿o; „ ~ 
te el hierro en gran cantidad, asi como el azufre procedente de a 
pólvora o de algunos de sus productos, y allí udsmo se produ e 
unatemperatara muy alta capaz de hacer combinar estos dos 
cuerpos simples, asi como de separar el azufre de algunas d su 
combmacones. No se hade hacer caso aquí de la presencia del 
aire pues ademas de que es muy pequeña la c a n t i d ^ e ^ned 
pouerse en contacto con la batería en el acto instantáneo de L de-
tonacion, su oxigeno se combinará mas bien con otros cuernos 
alh presentes cuya afinidad es mayor, por lo queto estorba á 
que se eombmen el azufre y el hierro, á lo menos en nna 0 0 ^ 
can idad. As,, pues, comprendemos la formación del proto-sSfu 
ro de hierro, y si suponemos por un momento que e a u f e 
unque en cantidad pequeña, se una á otra menor de L 7 o Z v 

hallarse este en masa y ser difícil su combinación, eoncebTremos 
fácilmente la posibilidad de formarse un poii-sulfuro solo d u n ^ 
alproto sulfuro de hierro. Mas antes de dejar este cuestión 
mos hacer una advertencia. Mr. Bout,gny eltabLe la e x ^ 
de un mono ó de nn poli-sulfuro durante el primer periodo m's 
Bosotros estamos en la convicción de que solo el m o r o - s ^ r o s 
h aria por el análisis, pues aun cuando hayamos admitido W 

bihdad de formarse el bi-sulfuro, y aun cuando supongam qPue 
Z o T L « « • " P ™ ^ acompañado 6 no acompañado de sut 
Ineratnra T Z T' re00IÍemOS POr Un m0ment0 1™ ™ P ^ T Z ^ ^T*0™ 61 SUlfUr0 férrico- í n d o l e 

al d L , 1 0 ferroso' J no P a c e r á nadaestraño que 
S e nue f T 3 Se, descomP™^ ^1 poli-sulfuro de hierro 

{4 
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3. a ¿Eor qué se ha de pyeparp* el filtro de que se hace uso CQU 

el ácido clorhídrico debilitado?—Hemos dicho mas arriba que esta 
observación de Mr. Bputigny era una de las varias que nos facían 
pensar que este autor suponía la presencia de los sulfnros de 
hierro en la cazoleta y otras partes. En electo, si solo se tratase 
del sulfuro de potasio, gastaría filtrarlo en un filtro prdiuarip para 
pbteuer una disolución límpida y nías p menos cpnceutrada; pero 
como los sulfuros de hierro son uisolubles en el agua, la que em
pleamos para lavar la escoria no hace mas que disolver el sulfuro 
de potasio, si lo hay, y Ips de hierro quedan sqlo en suspensión en 
aquel líquido, por cuya razón indudablemente prepara Mr. Bou-
|igny el filtro del ruodo indicado, por la propiedad que tiene el 
ácido clorhídrico hidratado ( el sulfúricp también la tiene) de, d i -
splver el prptp-sulfuro de hierro. El poli-sulfuro no es soluble en 
aquellos ácidos, de lo que resulta que el líquido filtrado no con
tiene ptro cpmpuesto de hierro mas que el proto-sulfuro, lo cual 
as lúas que suficiente par^ el objetp que se propone el médico 
legista. 

4. a ¿De qué manera se transforma el sulfuro, de hierro en sul
fato de la tnisma base?—Para dar solución á este problema será 
bi|eno que examinemos lo que acontece en la naturaleza y en las 
artes cuando se forma el proto-sulfurp de hierro.—El oxigeno 
seco obra sobre todos Ips sulfuros en general, transformándolos 
sucesivamente pn hipo-sulfitos, sulfitos y suIMos. En el reino mi
neral el sulfuro doble de hierro, en contacto con el aire húmedo, 
se efloresce, convirtiéndose en parte en protp-sulfato de hierro. 
4 psta causa se debe la fprmacion de la mayor parte de piritas 
marciales. Imitando á la naturaleza, se prppara en las artes la sal 
en cuestión esppniendo pl proto-sulfurp natural al contacto del 
aire, y rociándole de. vez e^ cuando con agua.—io que se acaba 
de decir esplica claramente la formación de la sal de hierro en el 
arma de fuego; al cabo do algunas horas que el proto-sulfuro de 
hierro ó el suifurp doble se hallan sujetos á la acción del aire se 
van transformando cu sulfato, y esto sucede, tanto que el aire sea 
húmedo como que sea seco; con la diferencia que en este último 
casp han de pasar sucesivaniente por Ips estados de hipo-sulfitos, 
sulfitps y sulfatas , por cuja ra?on nos parece muy oportuno decir 
cpn Mí- Bputigny quft el segundo periodo, está caracterizado par 
la presencia de algunos átomos de una sal de hierro,, con lo que 



§\ pitado autor manifiesta implícitamente que según sea el estade 
liigrométricq del aire esta sal podrá ser ó dejar de ser un sulfato 
hacia el fm del segundo período, conservando esta misma ppinion 
aun en épocas mas adelantadas. 

S." ¿Gomo se esplica el tránsito de la sal de hierro al ^stado 
de óxido rojo?—Cuestión es esta de la que todavía no hemos sa
bido darnos, razón, y cuestión que, á nuestro entender, se des
prende de la memoria de Mr. Boutigny, pues si bien es yerdad que 
dicho autor no dice que el óxido rojo, de hierro proceda de una 
transformación de la sal, pero parece indicarlo la observación que 
hace de que, cuando la cantidad de la sal está pp su máximum 
no es tan considerable la cantidad de orín, y que ésta va aumen
tando por grados á medida que disminuyen los crista]?s de la sal 
ferrosa. Ademas, citando los caracteres del 4.° período dice que 
este se diferencia del 3.° en la menor cantidad de sal de hierro y 
en la mayor abundancia del óxido rojo, como si la sal se convirtiese 
en óxido. Pero sea como quiera, nosotros esplicamos de otra ma
nera los fenómenos que tienen lugar en el 4.° período. Lo que nos
otros creemos es que los cristales de proío-sulfato de hierro no 
disminuyen en cantidad ni se convierten en óxido, sino que van 
tomando un color rojizo parecido al de orin, á medida que esta sal 
de ferrosa pasa á férrica ó sea al estado de subtrito sulfato de 
hierro, por ser esta la única transmutación que aquella sal puede 
esperimentar á la temperatura ordinaria, y que ai propio tiempo 
yan apareciendo manchas de orin, debidas á la oxidación del 
hierro por el oxigeno del aire, manchas que van siendo mas nu
merosas á medida que transcurre mas tiempo, y que no habían 
aparecido antes porque no había tiempo suficiente para ello, sobre 
todo si el aire no era húmedo. Una ligera reflexión corroborará 
nuestro aserto de que el óxido rojo no es debido á una metamor
fosis del proto-sulfaío de hierro. Porque si esto se admitiese, 
¿ cómo podríamos concebir que una cantidad tan grande de óxido 
de hierro fuese debida á la descomposición de una sal que se halla 
en cantidades mínimas y quizás apreciables únicamente con el au
xilio de los reactivos? Si, pues , es cierto que el óxido se forma á 
espensas del oxigeno de la atmósfera, ¿ podrá darse entero cré
dito á la aserción del autor de las investigaciones que nos ocupan, 
(juien afirma, sin restricción alguna, que el óxido rojo de hierro 
empieza á aparecer desde el tercer período, y que la cantidad dt 
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este óxido es siempre considerable, principalmente en el cuarto 
período? Fácil es concebir que la cantidad de este óxido vaya 
aumentando con el tiempo , como fácil es concebir su formación, 
pero no lo es tanto que esta cantidad sea siempre tan grande, y 
como quien dice, lija, puesto que lia de ser modificada por el es
tado higrométrico del aire, y nada estraño seria que si este fuese 
muy seco, tardase algún tiempo mas en presentarse el óxido, y aun 
que se formase una cantidad muy pequeña del mismo cuerpo. 

Reasumiendo diremos: que los productos gaseosos de la infla
mación de la pólvora no influyen nada en los cambios que se ve
rifican en el arma de fuego; que el hierro que hallamos en los 
cuerpos que constituyen la escoria, no puede proceder sino de la 
misma arma; que el azufre puede ser el resultado de la descom
posición de los productos de la pólvora que lo contienen, tanto 
gaseosos como sólidos, ó bien parte del azufre contenido en la 
pólvora que ha quedado sin inflamarse; que el oxígeno trae su 
origen del aire atmosférico; que los sulfures de hierro se forman 
por la combinación directa de sus elementos á la temperatura ele
vada que se produce en el acto del disparo; que si el filtro se lava 
con el ácido clorhídrico diluido enagua, es porque este disuelve el 
proto-sulfuro de hierro que de otro modo no filtraría por ser i n -
soluble en el agua; que el sulfuro se convierte en sulfato robando 
oxígeno al aire, y que lo hace pasando antes por los estados de 
hipo-sulíito, sullito y sulfato, cuando el aire es seco, y directa
mente se trasforma en sulfato si el aire es húmedo, de la misma 
manera que se verifica en la naturaleza; por último, que el sulfato 
ferroso se convierte (según nosotros) en subtrito-sulfato de liier-
ro, de modo que la sal de hierro no disminuve en el 4.° período 
como dice el autor, sino que se altera pasando al estado de otra 
sal de hierro también. La cantidad de sal de hierro cuando ha 
llegado á su máximum ya no disminuye; solo cambia de naturale
za al mismo tiempo que por la acción del aire se forma en varios 
puntos del arma de fuego una cantidad de óxido rojo de hierro 
variable según el estado higrométrico del mismo aire atmos
férico. 

No nos ocuparemos ahora de los medios de reconocer si una 
arma de luego se ha cargado de nuevo después de haber sido dis
parada, o si se la ha lavado después de haber hecho fuego, por 
hallarse detallados estos medios en la memoria del autor citado v 
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en el 1.1, p. 121 de ia segunda série de la Abeja médica de Bar
celona; pero sí trataremos de resolver una objeción que nos opu
sieron algunos de nuestros condiscípulos. Dicen estos compañeros 
que si un arma se dispara hallándose en el segundo, tercero ó 
cuarto, período de otro disparo anterior, los signos propios de 
estos últimos períodos, tales como la presencia del sulfato de hier
ro y del orin, impedirán la formación de los sulfures de, hierro, y 
que por esta razón el médico legista no podrá reconocer el últi
mo disparo atribuyéndolo á una época mas remota en vista de los 
signos que observará. A esto contestamos que si durante el nue
vo disparo se halla en la batería el proto-sulfato de hierro, signo 
del tercer período, ó bien el sulfato férrico signo del cuarto 
período, tanto el uno como el otro desaparecerán pasando 
al estado de sulfures de hierro bajo la influencia del sulfuro 
de potasio nuevamente formado por la conflagración de la pólvo
ra. Así es que volveremos á encontrar los caractéres propios del 
primer período. Fundamos esta reacción en que artificialmente se 
preparan los dos sulfures de hierro precipitando las sales de base de 
protóxido ó de tritóxido de hierro por una disolución de proío-
sulfuro de potasio. Pero aun cuando en el caso que se cita no tu
viese lugar aquella reacción, nada hay que compruebe la aserción 
de que no hayan de presentarse los caractéres del primer período 
por el mero hecho de existir los de algún otro período; todo lo 
mas podrá suceder que los primeros se acompañen con los se
gundos; pero la existencia de aquellos en todo caso nos indicará 
que el arma se ha disparado recientemente. ¡Ojalá fuese cierto 
que no desapareciesen los signos del segundo, tercero o cuarto 
períodos cuando se disparase de nuevo una arma que habia ya 
servido, con tal que por esto no dejasen de presentarse los ca
ractéres propios del primer período! Tal vez entonces podría re
conocerse, no solo el disparo reciente, sino también el período 
en que se hallaba el. arma con respecto á otro disparo anterior; 
entonces podríamos descubrir si con una reciente descarga se han 
querido borrar las señales que ofrecía el arma, de haber servido 
en una época anterior á aquella, y en la cual se cometió algún 
atentado contra la vida de algún individuo, así como ahora debe
mos contentarnos con afirmar un disparo reciente por destruirse 
con este las señales de otro disparo anterior. 
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FALSIFICACIONES QUE SE HACEN SUFRIR AL CHOCOLATE 
NECESIDAD DE REPRIMIRLAS.-Por A. CHEVALLIER, miembro 
de la Academia imperial úe Medieina de París, deleomej® d> 
salubridad, ete. 

Entre los productos que se emplean en la alimentación^ hay 
uno, el chocolate (1), que merece bajo todos aspectos fijar no solo 
la atención de la administración, sino también la del consumidor; 
porque esté producto/al cual se ba dado al principio fcl nombre 
de chocolate de salud, es en una multitud dé casos objeto dé frau
des que seria tiempo de reprimir, tanto por el interés del comer
cio en general, como también por el dé la salud pública. En efec
to, ¿no se sabe que las clases Obreras emplean hov el chocolate 
mas que niiigüii otro aliménto én las épocas de convalecencia? 
¿Que bien sé quiere que él enfermo ésperimeiite, si en lugar dé 
administrarle chocolate bien preparado, se le hace tomar una 
de esas mezclas informes que no tiéiiéil dé chocolate mas que el 
hombre? Esté producto falsificado, ¿nopüedé, eii este caso, como 
en otros muchos, ser cáüsa de accidentes, y aun de enfermeda
des mas ó menos grates? 

Sé sábe que la preparación conocida con el hombre dé choco
late es de origen mejicano; que los portugueses, los italianos, y 
sobre todo los españoles, hacían un uso muy grande de él y que 
esta preparación Higiénica se ha propagado en Francia hasta tal 
punto, que el consumo del cacao es eii la actualidad considera-

(1) El chocolate, que desde tiempo inmemorial es la bebida favorita dé 
losmejicanos, fue importado á S t o . Domingo en i 506 por Estiaca No se 
introdujo en París hasta la vuelta del casamiento de Luis XIV con la infanta 
Mana Tertea de Austria, en 1660. A esta época, füe objeto de una empresa 
comercial del Sr. Ghaillou, oficial de la Reina, qile obtuvo Un privi ledo 
para venderlo solo durante cierto número de años. 
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ble, y que la fabricación en grande del chocolate ha llegado á ser 
una operación industrial indispensable (1). 

Nosotros no nos ocuparemos de la fabricación hi dfe la prépá-
ración del chocolat'e, sino solamente de los fraudes qué se le hacen 
sufrir. Diremos, sin embargo, que el chocolate no debe contener 
los productos que los fabricantes poco boilciéttzüdds hacen entrar 
en él, y que este alimento no debe contener mas que cacao, azú
car y aromas. En apbyO de 10 que decimos, daremos aquí la fór
mula del Codex, que según nosotros es la formula oficial del cho
colate de salud. 

Cacao de caracas S quilogramos (2) 
Bacab-marañott. . ; , . 3 
Azúcar en polvo. . . . . 5 

| Canela.. 3 2 ^ 1 0 3 ( 3 ) 

Se concibe que los fabricantes no debeíi ser Obligados á suje
tarse á está fórmülá pará elaborar él chocolate destihádo á la ali
mentación ; pero según nosotros, lo que la administración tiene 
derecho de exijirles; es que no hágan enthit en los chocolates 
otra cosa que el cacao, la azúcar y los aromas. En él éáso contra
rio, nos parece, atéridieíido á los términos de lá ley, que habria 
engaño sobre la naturaleza de la mercancía, falsificación, f que 
sé les podria aplicar la ley de iO, Í9 y 27 de inarzo de i851. 

Si el fabricante quiere sustraerse á lós artículos de esta ley, 
es necesario qué haga conocer franca, íégúlmenié, la naturafe&a de 

(1) En diez años , de 1827 á 1836 inclusive, han sido importados 'á Fran
cia 19.987,035 kilogramos de cacao, valor de 17.988,277 francos. 

(2) Las semillas de cacao deben ser mondadas con la mano para quitar-
í . ó , las materias estrañas; 2. 6 , las semillas alteradas. Después de la t o r 
refacción, deben ser desembarazadas también de las cáscaras , de los gusanos 
y de las partes alteradas que habr ían podido escapar al primer exámen. 

(3) El chocolate de vainilla se prepara añadiendo á Bbb gramos de pasta 
d« chocolate 2 gramos de vainilla pulverizada por el intermedio de la azúcar . 



—156— 
la mercancía que vende; que designe su preparación con denomi
naciones que puedan hacer conocer su composición. Así es que se 
podrían designar ios chocolates con los nombres de chocolate de 
harina, de fécula, dedestrina, de aceite de almendras dulces, sin 
manteca de ca ;ao, de sebo de vaca, de cáscara de cacao, de achi
coria ( i ) , ele. El consumidor sabrá entonces lo que se le presenta 
con el nombre de chocolate barato, y sin duda rechazará un pro
ducto que no ha pedido, y que no compra sino porque no sabe lo 
que se le vende. 

Se ve por lo que acabamos de decir, que el chocolate que se 
vende barato no eslchocolate; es un producto falsificado, al cual se 
han añadido diversas sustancias estrañas. 

Las investigaciones que se han hecho sobre el chocolate han 
dado á conocer que esta preparación ha sido alterada de diversas 
maneras. 

I.0 Se prepara con semillas de cacao mas ó menos alteradas. 
3.° Se priva al cacao de la mayor parte de manteca que con

tiene, y se reemplaza esta con aceite de almendras dulces, con 
sebo de vaca y de carnero (2). 

3. ° Se sustituye la azúcar con azúcar terciada, que contiene 
materias estrañas. 

4. ° Se hacen entrar en el chocolate las envolturas y cascari
llas de cacao reducidas á polvo. 

5. » Se incorporan á él harinas de trigo, de arroz, de lentejas 
de garbanzos, de habas, de maíz; almidón, fécula de patatas. 

6 . ° En fin, en esta preparación de primera necesidad se ha 
comprobado la presencia de aserraduras de madera (3) de ocre 
rojo, de minio, de cinabrio (sulfuro rojo de mercurio berme 
llon), ( 4 ) . ' 

(1) Un obrero ha declarado saber que se hacia entrar la achicoria en el 
chocolate; pero nosotros no hemos podido procurarnos hasta ahora esta es
pecie de chocolate falsificado. 

(2) Gaceta de Metz, noviembre de 1844. 
(3) Estanislao Mart in . 
(4) Centinela de los Pirineos, 
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Se sabe que ciertos fabricantes desleales, llevados por un es

píritu de lucro, falsifican las mercaderías que venden sustituyen
do productos de menos valor á otros de un precio mas elevado 
Pero lo que raya en la infamia, es que sean impelidos á ello por 
hombres mas ávidos de hacer falsificaciones. En efecto, tenemos 
la convicción de que los que trafican en productos destinados á 
falsificar las sustancias comerciales, se presentan en casade los fa
bricantes á ofrecerles su industria. Asi es que á fabricantes de al
midón y de fécula, se ha presentado tierra blanca en polvo; se ha 
ofrecido por todo París té averiado y compuesto, café falso; y 
cosa que no se creería si no se hubiese comprobado de una mal 
ñera legal, el corredor de uno de estos falsos cafés, de esta suda 
mercancía, había amenazado al almacenista que rehusaba hacer 
su adquisición. 

Es interesante la siguiente carta que se refiere al chocolate y 
nos ha sido comunicada por Mr. B , farmacéutico, que fabrica
ba chocolate. 

«La necesidad de poner el chocolate al alcance de todas las 
fortunas, obliga á ios fabricantes á incorporar á él materias mas ó 
menos estrauas al cacao. Entre estas sustancias, las harinas y las 
féculas son, sin disputa, las que hasta ahora ofrecían menos incon
venientes, y sin embargo, no dejan de tenerlos grandes, puesto 
que encubren el sabor del cacao, espesan considerablemente el 
chocolate, y hacen su digestión difícil por la gran cantidad de glu
ten que contienen, y que en este caso no es modificado por la fer
mentación. Los funestos efectos de la mistión de estas sustancias 
con el cacao son nulos, ó mucho menos sensibles, reemplazándo
las por la x ; en efecto, por su color se aproxima mas al cacao 
que las harinas; mezclada en cierta proporción con azúcar, ad
quiere un sabor muy agradable que no pueden tomar por seme
jante mezcla las féculas, cuyo principal carácter es la insipidez; 
espesa infinitamente menos el chocolate que estas sustancias; en 
fm, hace su digestión fácil aun para las personas que no lo 'so
portan bien. La incorporación de la x al cacao no es, pues, 
una falsificación; puede confesarse públicamente, porque aumen
ta sus propiedades higiénicas: así es que hoy reemplaza en Ingla
terra, donde ha sido introducida recientemente, á todas las sustan-
cias amiláceas que se hacían entrar en la composición del cho
colate. 



«Sea cualquiera la saperioridad de lá i sobre las féculas y 
las Mrinás, no está contrapesadá por su precio, porqué Valéíí 30 
fraíleos cada SO kilogramos. Sin embargo, si haciendo abstrac
ción de las ventajas qué ofrece sobre las sustancias amiláceas, nó 
se toma en consideración mas que sü precio comparativo, küii bajó 
este aspecío habrá economía en emplearla, porque con uMá can
tidad menor de cacao se obtienen productos mejores que hacien
do uáo de las féculas. 

íCónio la prudencia os manda dudar de lo que digo, hago po
ner á vuestra disposición una muestra de x , bastante para al
gunos ensayos, que "espero probarán la exactitud dé loé hechos 
que establezco. 

iRecibid, étc. l 
Nosotros hemos hecho preparar chocolate mezclándole la éiil-

tancia tan pomposamente anunciada. Él exámen nos ha hecho co
nocer que la niezclá téttia un sabor que debia hacetlá Rechazar 
por todo el que hubiese hecho uso de chocolate bien preparado. 

Gtiando semejantes hechos son ptíestos en práctica , se pre
gunta si deberla ser revisada la ley sobre las falsificaciones , á fin 
de añadirle un artículo concebido en estos términos, i Toda p'er-
sona qúe dé indicamoms sobre los medios de defráüWar un producto 
cuatqükrá, ó que iúáúscá á los industriales á falsificar algún pro
ducto , que contribuya en algún m'&do a ta fakificacvóñ , será cas
tigada, etc. 

Con todo lo que acabamos d@ decir queda establecido positi
vamente que el chocolate, esá sustancia aiiihénticia, con frecuen
cia medicamentosa, es objeto de falsificaciones numerosas, y qué 
este alimento, muy sano cuando está bien preparado, puede llegar 
á ser perjudicial y auii peligroso á consecuencia de la avaricia de 
algunos de los que lo preparan. Pero ¿ Cómo sé hará Cesar está 
málVérsáciOn? 

Serian necesarias, fiara conseguir éste objeto, leyes nuevas; 
seria necesario , para su ejécücion, crear , no solamente para lá 
ciudad de París, sino para toda la estension del territoHo francés, 
comisiones especiales permanentes para él exámen de las stís-
taiibias állinerttícias, inedicáttiettiosás y comerciaies. Estás comi
siones tendrían laboratorios, en los cuáles procederían á détehrií-
nar lá naturaleza de estas sustancias , y á éstabíécér si las mer
caderías examinadas son ó no puras. Estas comisiones harían com-



prar las niercanciaá que quisiesen examinar , y débérián estar i n -
vestidás de la facultad de hacer embargar las mercancías siempre 
que fueren recónocidás com alteradas ó falsificadas, á fin de pre
sentar á los defraudadores ante los Tribunales. Con ayuda de me
dios semejantes se harían cesar los fráudes , tan peligrosos á Ta 
salud pública, fraudes que son tan perjudiciales á la prosperidad 
dé nuestro coméreio con él estrángero. 

Sé concibe que la creación de semejantes comisiones necési-
taria gastos, pero resultaría de ello un bien inmenso para la po
t a c i ó n y para él pais. 

Establecida la fabricación del chocolate, rxók quédan que in 
dicar les medios de hacérle reconocer. Esto es lo que vámos á 
tratar de hacer. 

CHOCOLATES HECHOS CON HAMÍÍA Y CON FÉCULA. 

Siendo la falsificación por la harina y por la fécula la mas 
usada , vamos á ocuparnos primero de ella. La determinación de 
la falsificación y de la presencia de los productos amiláceos en el 
chocolate ha debido parecer muy difícil, por la razón de que se 
encuentra en las obras científicas el resumen de un análisis de 
cacao, hecho, según se dice , por Lartlpadius, análisis que pre
senta los resultados siguientes : 

Aceite (manteca dé cácaó). . . . . 53,10 
Albúmina vejetal 16,70 
Almidón ío,91 
Goma. . . 7,75 
Principio colorante fojo. . . . . t f i l 
Fibrina. . . . . . . . . . m o 90 

- . Agua-- • ' • * . . . . : . . W J É 

Se ve, según este análisis, que 100 gramos de estas semillas 
contendrían 10 gramos, 91 centigramos, cerca de 11 gramos de 
materias amiláceas; pero el hecho es falso. Nosotros hemos podido 
conveíicerrios, á consecuéttclé de ésperiraeirtos que fmfiíos tacho 
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para responder á la demanda de ira fabricante de chocolate, de 
que los cacaos no contentan 10 por 100 de materia amilácea ; que 
si la contenían no eran mas que vestigios, lo que se podia com
probar fácilmente. Mas tarde, Julia de Fontenelle, hizo investiga
ciones análogas; mas tarde aun , Mr. Delcher , que ha hecho una 
monografía del cacao, monografía muy estimada estableció, según 
esperimentos comparativos hechos: 1.° con 100 partes de polvo de 
cacao ; 2.° con 99 partes de cacao y una de almidón, que los ca
caos apenas contienen vestigios de fécula, y que , con alguna 
atención y algún hábito, se pueden conocer y distinguir los cho
colates adicionados de materia amilácea. 

Todos los hechos indicados por Julia de Fontenelle, 'publica
dos por Mr. Delcher , han sido repetidos por nosotros en choco
lates puros y en chocolates adicionados con fécula, y nos han 
demostrado: ,. , 

i .0 Que los cacaos no contienen mas que vestigios de fécula. 
2. ° Que es posible reconocer los chocolates que contienen 

sustancias amiláceas. 
3. ° Que se puede establecer aproximadamente cuál es la can

tidad de materia amilácea introducida en el chocolate. 
Vamos á hacer conocer los ensayos que hemos practicado 

sobre este punto. 
Para proceder de una manera racional, hemos obrado: 

1. ° Sobre chocolate , llamado número 1 , compuesto de 

Cacao do caracas puro. 25 Azúcar en bruto. . . . 25 
Cacao de marañen. . . 23 Azúcar refinada:. . . . 25 

2. ° Sobre chocolate , llamado número 2, compuesto de 

Chocolate puro 99 Harina . i 

3. ° Sobre chocolate, número 3 , compuesto de 

Chocolate puro 97 Harina a 

4. ° Sobre chocolate , número 4, compuesto de 

Chocolate puro.. . . . 95 Harina. , 5 
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5. * Sobre chocolate, número 5, compuesto de 

Chocolate puro 90 Harina 10 

6. ° Sobre chocolate, número 6, compuesto de 

Chocolate puro. . . . . 85 Harina u 

7. ° Sobre chocolate , número 7, compuesto de 

Chocolate puro 80 Harina 20 

8-0 En fm ' S0l)re chocolat« > húmero 8, compuesto de 

Chocolate puro. . . . . 75 Harina. . . . ; 25 

He aquí el modo de proceder que hemos seguido 

el en!a t d e ^ f 0 ^ ^ " ' ^ J — i d o Pa ra 
nnrn T / ^ eSpeác& de Socó la te , tomando odo 

61 61 0(10 f el aiCühü1' vertiendo la solución alcohólica de iodo 

Z ñ ^ ) a g ü a destilada' — d ; 
Preparada esta solueion, se obra de la manera siguiente • 

le dtrTse ¡ r r d e l chocoiate 'íae se ^ -
d« „" „ ? SV ' 'w UCe ea un ^ P i e m e , se añade un decil tro 
de agua y se lleva hasta la ebullición, que es n r o l o r , ™ ^ 7 . 
cuatro „„•„,„..,<. Se retna del fuego, ^Zj l feS qu ^ ^ 
para el ensayo, y se la deja enfriar. Enfriado el lico se tomín 
5 cenumetros cúbicos , se colocan en un vaso de e^er mén^o v 
después se vierte en él la solución iodada normal SSZTl 
nntubograduadocncenüme.roscúbicos .ver t i ldo 'n I t e m 



hasta que se llegueíá la tinta azul, se 9bm sobxe chocolate puro 
no se obtiene coloración azul, lo que se observa, por el con
trario, sise ha obrado sobre chocolate que contenía materia ami
lácea (fécula, harina). 

He aquí, poi" otra parte, lo que hemos observado al obrar sobre 
chocolates de los números de 1 á 8, de que hemos hablado prece
dentemente. 

I.0 Cinco centímetros cúbicos de la decocción obtenida con 
el chocolate llamado número 1 , han exigido 13 centímetros de 
agua iodada para suministrar una coloración verde-morenuzca, 
que no ha pasado ni al azul ni al violeta por la adición de una 
cantidad mayor del líquido iodado. 

2.° Cinco centímetros cúbicos de la decocción obtenida con 
el chocolate, llamado número 2 , han presentado las reacciones 
siguientes: por la adición de 8 centímetros cúbicos de la solución 
iodada, se obtenía una coloración azulada; por la de io centí
metros , una coloración azul mas marcada; por la de 22 centíme
tros, una coloración violeta ; por la de 50 centímetros, una colo
ración violeta que se mantenía durante algunos instantes. 

3..° Cinco centímetros cúbicos de la decocción obtenida con 
el chocolate llamado número 3 , han presentado las reacciones 
siguientes: por la adición de 5 centímetros cúbicos de agua iodada, 
ligera coloración azulada; por la de 10 centímetros, esta misma 
coloración mas marcada, pero desaparecía pronto; por la de 15 
centímetros, la coloración azul muy marcada, pero pasaba pronto 
al color l i la; por la de 22 centímetros , la de un bello azul, que 
permanecía estable algunos instantes,. 

4,Q Cinco centimetros cúbicos de la decocción obtenida con 
el chocolate, llamado número 4, han presentado las reacciones 
siguientes: por la adición de algunas gotas de agua iodada, se no
taba el color azul; por la adición de 5 centimetros cúbicos , la 
coloración era bien visible; por la de 13 centímetros, el color era 
mas subido; en fin, con 19 centímetros, el color azul se mantenía 
algunos instantes. 

{Se continuará). 
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SUSGRIGION 

PARA ERIGIR UN MONUMENTO A LA MEMORIA DE ORF1LA, 

Recaudación anterior. . 
D.. Rafael Diaz Lizano. . 
D. Jaime Orts Devesa. . 
D. José Ramón Mart ínez. 
D . Blas Rufast y Ros. . 
I ) . José Cásanos y Yera. 

Tota l . 

1257 
10 
12 

: % 
11 
10 

1308 

E l depositario, Antonio Orilla y Rotger. 
NOTA. Desde provincias se dirigirá la suscricipn en sellos de franqueo de 

cartas, libranzas, letras ó por medio de un agente á D . Antonio Orfila y Ro t 
ger, calle de Maria Cristina, n ú m . 12. 

En Madrid t ambién se admiten suscriciones en la libraría d^ Monier, 
carrera de San Gerónimo. 

REAL ACADEMIA DE C p N G U S . 

Programa pa ra la a d j u d i c a c i ó n de premios en 1854. 

Artículo 1.° «La Academia de Ciencias abre concurso público para adju
dicar un premio al autor de la Memoria que desempeñe satisfactoriamente á 
juicio de la misma Academia el tema siguiente. ' 

« E x a m i n a r el fenómeno de la f e r m e n t a c i ó n a l cohó l i ca del sumo de 
ala uv$ , y circun$iancias &n que debe efectuarse p a r a la mejor ca l idad 
ny mayor c o n s e r m m a d$. Im Uquidos r e s u l m n k t , c m p r n U m l m qpkn 
iicacioM á Mpafya. 
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2.tt Se adjudicará también u n accessit al autor de la Memoria cuyo m é 

ri to se acerque mas al de la primera. 

or'3-0 E1 Premio i n s i s t i r á en seis m i l reales de vellón y una medalla de 

áe lv remio™0683* COmhÜTÍ Cn Una medalIa de oro enteramente igual á la 

S.0 El concurso quedará abierto desde el día de la publicación de este 
programa en la Gaceta de Madrid, y cerrado en i * de mayo d 854 b 

T i ^ l l n ^ 0b!ar al Premi0 1 Úacce$si t todos los i "6P^sen ten Memo-
e ^ S t r f 0 1 0 1 1 ' 8 ' ^ ' estableddas' sean nacionales ó estrangeros, 
escepto los individuos numerarios de esta corporación ' 

l ' o ^ M e ™ v h s hab rán de estar escritas en castellano ó lat ín. 
J : f f a S M1eínorias se Presentarán en pliegos cerrados, sin firma n i i n d i -
c cion del nombre del autor, llevando por encabezamiento el lemTque n i 
gue convemente adoptar; y á este pliego acompañará otro también S o 

10 Designadas las Memorias merecedoras del premio y del accessit se 
abr i rán acto continuo los pliegos que tengan los Lsmos ' lemas qu e lat 
para conocer los nombres de sus autores. E l presidente los proclamará eme' 
mandóse en seguida los, pliegos que encierran los demás nombres ' 

' , ^ la sesión pública del mes de noviembre de d854 se leerá el 
acuerdo d é l a Academia por el cual se adjudiquen el premio y e a ' ^ i 
que r e c í b a n l o s agraciados de manos del Presidente' S i T o L hall en en 
Madrid podrán delegar persona que los reciba en su nombre 

e m L o l Z ^ 1 ™ ™ Me7rÍaSOrÍ8ÍnalesásUS autores> sin 
N o T [ ef rCarU,friUa de e l l a s - M a d r i d 28 de marzode -1833.,) 
INOTA La Academia celebra sus sesiones y tiene su Secretaria ,m U ouiu 

de Atocha, edificio donde se halla el Ministerio de Fomento 

¡POBRE HIGIENE PUBLICA! 

Sin comentarios de ninguna especie, porque no los necesita 
estopamos a continuación una carta que desde Alhama de G a-
nada dmgen al director del Heraldo Médico, y que dicho perió
dico publica en su número de 26 de Mayo último 

Sr. D. José Gutiérrez de la Vega, director del Heraldo Médico - A l h a -
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ma de Granada, 7 de Mayo de 1853.—Muy señor mió y de m i mayor apre
cio : He creido de m i deber poner en su conocimiento el siguiente hecho 
notable, cometido por una autoridad, para si le parece oportuno insertarlo 
en su apreciable per iódico, como una prueba mas del abandono y menos
precio en que se halla nuestra desgraciada profesión, y de la necesidad cada 
vez mas imperiosa de que el gobierno de S. M . se ocupe pronto de esa tan 
deseada reforma, que ha de asegurar nuestro porvenir físico y moral. 

En 22 del próximo pasado, el señor alcalde corregidor de esta ciudad 
ofició al subdelegado de sanidad para que, asociado á los profesores que t u 
viese por conveniente, evacuara informe en relación al cementerio público. 
Dicho subdelegado convocó , en 2S del mismo, á todos los facultativos de 
esta poblac ión , y como quiera que se trataba de un enterramiento dentro de 
poblado, de insuficiente cabida, sin tierra á propósito para la inhumación, 
y por ú l t imo , en completa oposición con las leyes civiles y sanitarias, no 
pudimos menos de emitir nuestro parecer con entera l iber tad , pero siempre 
en armonía con las reglas que sobre este punto previenen los tratados de h i -
hiene pública. Por desgracia, esta opinión, á lo que entendimos, no estaba 
conforme con las miras del señor corregidor, y para desvirtuarla apeló al 
juicio pericial de los a lbéi tares , entendiéndose con el subdelegado de veteri
naria por medio de oficio, y este haciéndolo con sus subordinados por pape
leta de citación. Con efecto, todos acudieron á las casas del señor corregi
dor, é interrogados de una materia que no entendidn, no pudieron hacer 
otra cosa que firmar el parecer que la autoridad les es tendió . Los profesores 
de la ciencia de curar, lastimados en su decoro por un hecho tan escanda
loso , acudieron al subdelegado denunc iándo lo , para que, con arreglo á las 
facultades que el reglamento le concede, procediera á la aver iguación; y 
cuando esta se efectuaba en las casas del dicho subdelegado, y uno de los 
albéitares se hallaba declarando, el señor corregidor se presentó , y á la voz 
de despejen, hizo salir de aquellas al escribano que autorizaba el acto y ai 
declarante, apoderándose de las diligencias practicadas. Este golpe de auto
ridad , incalificable para nosotros, obstruía por de pronto los medios de v i n 
dicar nuestra profesión , y tuvimos que acudir al primer teniente de alcalde 
para que , citando á juicio de faltas á los a lbé i ta res , obtuviésemos la ju s t i f i 
cación que creíamos necesaria á nuestro propósito. En el juicio quedó p ro
bado que á dichos funcionarios se les exigió d ic támen sobre el cementerio, y 
que todos en un solo acto lo dieron y firmaron. Mas apenas concluyó aquella 
diligencia, el alcalde corregidor, que esperaba en las mismas casas capi tu
lares, nos detuvo é ins t ruyó de estársenos formando causa c r i m i n o l guber
na t iva , haciéndonos declarar en seguida, al tenor de varias preguntas con 
cargos, relativas á probar que nuestra conducta tendía á embarazar y coar
tar la libertad y facultades de su autoridad; pero nosotros comprendimos 
que se nos seguía causa gubernativa c r i m i n a l , si es que tal denominación 
existe en lo forense, porque temamos vergüenza y queríamos repeler, en 
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cumio nos fuese dable, la vejación inferida á nuestra noble ciencia. 
tememos de esta causa, pues si b ien , para cohonestar el informe de los a l -
bé i t a res , se está llamando á los zapateros y barberos por gremios ó clases 
para que digan su opinión, tenemos pruebas, que en su dia s(f aduc i rán , de 
que no fue en igual sentido como se llamó á aquellos; también las hay , y 
sea dicho esto de paso, de que el subdelegado de sanidad no se ha condu
cido con la energía que debiera en el asunto de que se trata, y mas que 
todo, tenemos el valor y constancia suficientes para trabajar sin descanso 
hasta dejar en su lugar el honor de nuestra profesión. 

Este es el hecho ocurrido que no necesita comentarios, y de cuya vera
cidad responde su S. S. Q. B. S. M. -Franc i sco de Paula Castillo. 

PARTE OFICIAL. 

Ministerio de la Gobernacion.—Bcnefioenaa.—Negociado 3.° 

Solícita la Reina (Q . D. G.) por todo aquello que puede encaminarse á 
mejorar la condición de los pueblos, y en especial la de las clases desvalidas, 
ha fijado su consideración en la falta, por demás notable, de una casa de 
maternidad en esta corte. Si en toda población importante es úti l y conve
niente semejante inst i tución, acrece su importancia y conviértese en necesi-
dad cuando se trata de la capital de la m o n a r q u í a , centro común adonde 
afluyen y convergen las mayores exigencias de la civilización y de la pública 
caridad. Si á esto se aduna el precepto que encierra el art ículo 6.° del regla
mento general para la ejecución de la ley de beneficencia, aprobado por real 
decreto de 14 de mayo de 1852, se comprenderá mejor cuanto es necesaria 

•la creación de la expresada casa de cari lad. 

No se ocultan á la consideración augusta de S. M. las razones que hasta el 
día han impedido que el celo de los diferentes gobernadores que se han suce
dido en el mando de la provincia se haya podido acreditar dotando á la capital 
de tan úti l y humanitario establecimiento, én t re las que habrá sido la principal 
la falta de recursos; pero justamente en arbitrarlos del modo menos gravoso 
posible consiste el verdadero mér i to de este asunto. Sóbranle á Y . E. i n t e l i 
gencia y firme voluntad: iguales dotes concurren en los dignos individuos 
que hoy componen la junta provincial de Beneficencia; y con el patr iót ico 
interés que por el bien de la provincia abrigan los celosos diputados de la 
misma, se r eúnen cuantos elementos se pudieran apetecer para dar solución 
cumplida y feliz á problemas mas arduos que el de dar vida propia á un esta
blecimiento de caridad. 

El de la casa de maternidad está reclamado además por la moral públ ica . 
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PO" ia civilización, por la cultura de esta capital, por la importancia de la 
misma, por la humanidad y por el in terés social llevado á su últ imo grado. 

Es, en vista de todo, la voluntad de S. M . qup V. E. se dedique con pre
ferente a tenc ión , de acuerdo con la Junta y Diputación Provincial, y recla
mando también, si lo estima necesario, la cooperación de la junta de damas 
de honor y mér i to que tiene á su cuidado la Inclusa, á escogitar los medios 
mas aptos y realizables de establecer una casa de maternidad^ proponiendo 
para su sosten los recursos que estime aplicables, pues el gobierno de 
S. M . , dentro de sus facultades y de la esfera deja ley, proveerá los que á 
ss alcance, y sin perjudicar otros servicos, se hallen; designando local, for
mando planos, votando presupuestos, acordando además cuanto para forma
lizar debidamente,el expediente sea necesario, y remit iéndolo por fin á este 
ministerio para la deliberación de S. M . 

De su real orden lo comunico á V . E. para su inteligencia y puntual c u m 
plimiento , encareciéndole sobre todo la mayor urgencia posible. Dios guarde 
á Y . E. muchos años . Madrid 2 de mayo de l 8 o 3 . ~ E g a ñ a . ~ S m o r gober
nador de esta provincia. 

Negociado 2.° 

Enterada ¡a reina (Q. D. G.) del espediente instruido sobre nombramiento 
de médico segundo para el hospital de San Juan de Dios en esa capital, cuya 
plaza está vacante por ascenso del qu3 la obtenía; y d é l a s instancias docu
mentadas de los facultativos que la solicitan, se ha dignado mandar que, en 
debido cumplimienta d é l a real orden de 21 de junio cíe 1848, y toda vez que 
ninguno de los aspirantes están en el caso previsto en la de 27 de octubre 
del mismo año, reguladora de los ascensos, se provea dicha plaza por r igo
rosa oposición, publicándose inmediatamente los edictos convocándola. 

Es asimismo la voluntad de S. M . que se de á esta soberana resolución 
la oportuna publicidad para que sirva de regla general en todas las vacantes 
que de plazas de facultativos ocurran en los establecimiento de beneficencia 
de las capitales de provincia; pues mientras las disposiciones legales no se 
deroguen espresamente, debe ser una verdad su precepto, y han de cumpl i 
mentarse con todo rigor. 

Lo comunico á V. S. de real orden para su inteligencia y puntual c u m 
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid í i de mayo de 
U o 3 . — E g a ñ a ~ S i \ gobernador de la provincia de Granada. 
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Á M Ü Í S G I O S . 

EL GLOBO CONSIDERADO GOMO UN SER VIVIENTE. 
Por MR. ROÜÜOAIHOLS; t r a d u c c i ó n de D. JUAN DE DIOS ÁLMANSA, 

méd ico de los Hospitales de M a d r i d . 

El autor de este curioso l ibro, considera que el globo es un ser viviente 
con organización completa, existiendo en ella la contractilidad, sensibilidad, 
caloricidad, tnotiiidad, irri tabilidad, funciones de respiración, circulación, 
absorción, asimilación, nutr ic ión, digestión, deyecciones, secreciones, trans
pi rac ión, generación, aparato nervioso, circulatorio, corazón, sistema mus
cular, partes duras y blandas, piel y cuantos órganos son necesarios para el 
sostenimiento del ejercicio v i t a l : y por últ imo concluye por esplicar el es
tado de crecimiento, de vida, enfermedad y hasta la muerte del globo. 

Se vende á 12 reales en la librería de Cuesta. 

L A CRONICA DE LOS HOSPITALES. 
P e r i ó d i c o oficial de la facultad de medicina, c i ru j i a y farmacia del 

general de M a d r i d . 

Saldrá á luz los dias 8 y 24 de cada mes, empezando en el de junio p róx i 
mo, en cuadernos de 32 páginas sin contar la cubierta, deforma, papel y t i 
pos iguales á los del prospecto. Los números de cada año formarán un t o 
mo, para el cual se dará la correspondiente portada é índice alfabético. 

La suscricion no podrá hacerse por menos de tres meses para toda Es
paña , y de un año para el Es t rángero y Ultramar. 

Precio. Para Madrid y provincias, franco el porte, 12 rs. trimestre. 
Para el Es t rángero . . i d . . . i d . . . 80 » año. 
Para Ultramar. . . i d . . . i d . . . 100 » año . 

Correspondencia.—Toda la relativa á este periódico se dirigirá franca de 
porte, á I) Jacobo M a n a de Llanos, médico de número del Hospital gene
r a l , calle de Mesón de Paredes, n ú m . 5, cuarto principal , donde queda 
establecida la redacción. 

Puntos de suscricion.—En la redacción y en la librería de D. C. Bai l ly-
Bailliere, calle del Pr íncipe , n ú m . 11 . 

TRATADO COMPLETO 

de las fuentes minerales de España. POR EL EXCMO. SR. DON 
PEDRO MARÍA RUBIO. 

Un volumen de 744 páginas en 4 . ° , de esmerada impres ión . -Se halla 
de venta á 30 rs. en rustica y 34 en tela, en el despacho del Edi tor D . /Ja
món R o d r í g u e z de Rivera ^calle de la Flor baja, n ú m . 24 y en la librería 
de Morder. 

Se r emi t i r á , en r i t s í ica , por el correo franco de porte á todo el que lo 
pida al Edi tor en carta franca, acompañando 34 rs. vn , en libranza. 


